
ORDENANZA 141-CS-UNPA: Aprueba el Reglamento de Becas de Investigación para alumnos de Postgrado de la
UNPA.

Pto. San Julián, 27 de agosto de 2010.

VISTO:

El Expediente Nro. 07815-R-10; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la reglamentación de Becas de Investigación para alumnos de postgrado de la UNPA; 

Que mediante  Nota Nro.  0363/09-SECYT,  la  Sra.  Secretaria  de Ciencia y Tecnología  eleva a consideración del  Consejo
Superior la propuesta de reglamento de becas de investigación para estudiantes de postgrado;

Que según  pone de manifiesto la Sra. Secretaria de Ciencia y Tecnología, las citadas becas tienen por objetivo el apoyo para
realizar estudios y/o investigaciones en el marco de los proyectos de investigación que se desarrollen en la Universidad, con el fin de
fomentar  la  formación  de  los  recursos  humanos  necesarios  para  alcanzar  y  cumplir  sus  objetivos  de enseñanza  e  investigación
científica;

Que la Comisión Permanente de Reglamentaciones de la Universidad, analizó la propuesta presentada de la normativa que
reglamente las Becas de Investigación para alumnos de postgrado  de la Universidad Nacional de la Patagonia Austral;

Que asimismo la Comisión de Presupuesto y Reglamentaciones del Consejo Superior, recomienda la adecuación del texto de
la presente propuesta, al acordado en el Reglamento de Becas de Iniciación a la Investigación para Alumnos de Grado y Pregrado y su
posterior aprobación; 

Que sometido a votación en plenario se aprueba por unanimidad el despacho de Comisión;

Que se de dictar el respectivo instrumento legal;

POR ELLO:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º:  APROBAR el Reglamento de Becas de investigación para Alumnos de Postgrado de la Universidad Nacional de la
Patagonia Austral, que como Anexo forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: TOMEN RAZON Secretarías de Rectorado, Unidades Académicas, dese a publicidad y cumplido, ARCHÍVESE.

Adela H. Muñoz AdeS. Eugenia Márquez

Secretaria Consejo Superior Rectora

RESOLUCION NRO: 001/10 � CS- UNPA AÑO: XV BOLETÍN NRO: 001

OCS20100141.doc


